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ESCRITURA DE DESIGNACIÓN DE REPRESEN[ 

  

9P2104165 

ANTE Y 

PODER otorgada por la Mercantil “ALBAFRIGO CA- 

NARIAS, S.A... == TI ooo 

NUMERO VEINTISIETE. =-““==“=-======-=-- 

EN MADRID, a catorce de Enero de ( 

Ante mí, JOAQUIN M. ROVIRA PEREA, Not 

esta Capital y de su Ilustre Colegio, -] 

COMPARECE 

    

DON IGNACIO SÁEZ DE IBARRA Y TRUEBA, mayor de 

edad, casado, Economista, vecino de Madrid, con 

domicilio en la calle Sirio, número 60, 

con D.N.1I./N.I.F. número 50.013.348-D. -- 

INTERVIENE como Consejero Delegado, Ca 

9%-D, 

rgo en 

el que asegura se halla en la actualidad, en 

nombre y representación de la Compañía M 

til denominada “ALBAFRIGO CANARIAS, S.A. 

C.1.F. número A-35621218, domiciliada «$ 

ercan- 

YY con 

En Las 

Palmas de Gran Canarias, Explanada Dájrsena, 

s/n; constituida por tiempo indefinido me diante  



   
escritura autorizada por el Notario de Las Pal- 

mas de Gran Canaria, Don Juan Alfonso Cabello 

Cascajo, en fecha diecinueve de Julio de dos 

mil, bajo el número 5.773 de orden de su proto- 

colo, que se inscribió en el Registro Mercantil 

de Las Palmas, al tomo 1.520 de la sección 8* 

del Libro de Sociedades, folio 151, hoja número 

GC-24.859, inscripción 1%. ===" 

El compareciente fue nombrado Consejero de la 

Sociedad, por plazo de cinco años y aceptó por 

decisión adoptada por el accionista único de la 

Entidad en fecha veintiocho de Junio de dos mil 

siete, según certificación que quedó inscrita 

en el Registro Mercantil de Las Palmas, causan- 

do la inscripción 7* de la citada hoja social; 

asimismo fue nombrado Consejero Delegado de la 

Compañía y aceptó, por acuerdo adoptado por el 

Consejo de Administración de la Entidad, en su 

reunión de fecha veintiocho de Junio de dos mil 

siete, elevado a público en escritura autoriza- 

da por el Notario de Bilbao, Don Eduardo Ares 

de Parga Saldías, en fecha nueve de Julio de 

dos mil siete, bajo el número 1.894 de orden de 

su protocolo, copia autorizada que me exhibe y
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devuelvo, 

hoja social, en la que se le delegaron q 

solidaria todas las facultades legal y 

tariamente delegables, teniendo a mi Ju 

compareciente facultades representativa 

cientes para el acto o contrato que se formali- 

za en la presente escritura. 

El señor compareciente, 

vigencia de su cargo y facultades y li 

capacidad jurídica de su representada. - 

  

me asegura lali 

9P2104166 

motivó la inscripción 8* de la citada 

le forma 

estatu- 

icio el 

s sufi- 

      
Los P DR LR sv . Ó -— pe PB, z         

Tiene a mi juicio el compareciente, según in- 

terviene, la capacidad legal necesaria para 

formalizar la presente escritura de DESIIGNACIÓN 

DE REPRESENTANTE Y PODER, y al efecto, - 

DICE Y OTORGA 

PRIMERO.- Considerando que, de acuerd $ a las 

enmiendas al artículo 6 de la Ley de Compañías 

de la República del Ecuador, 

tranjeras, 

representados únicamente por acciones o 

las compañias ex- 

cuyos capitales sociales estivieren 

parti-  



   
cipaciones nominativas, que tuvieren acciones o 

participaciones en compañías ecuatorianas, pero 

que no ejercieren ninguna otra actividad empre- 

Sarial en el país, ni habitual ni ocasionalmen- 

te, no serán consideradas con establecimientos 

permanentes en el país ni estarán obligadas a 

establecerse en el Ecuador con arreglo a lo 

dispuesto en la Sección XIII de dicha Ley, ni a 

inscribirse en el Registro Único de Contribu- 

yentes ni a presentar declaraciones de impuesto 

a la renta, pero deberán tener en la República 

del Ecuador a un apoderado o representante re- 

ferido en el inciso primero de dicho artículo 

6, el que por ningún motivo será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía 

extranjera antes mencionada. El poder de repre- 

sentante antedicho no deberá ni inscribirse ni 

publicarse por la prensa, pero si deberá ser 

conocido por la compañía ecuatoriana en que la 

sociedad extranjera fuere socia o accionista. - 

SEGUNDO.- Considerando que, la compañía espa- 

ñola “ALBAFRIGO CANARIAS, S.A.” es accionista 

de la empresa ecuatoriana llamada “EMPACADORA 

DE TUNIDOS TUNAPAC, S.A.” y cumpliendo con lo
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establecido en el cuarto inciso del artí 

  

9P2104167 

culo 6 

de la Ley de Compañías de la República del 

Ecuador, “ALBAFRIGO CANARIAS, S.A.” nqmbra a 

DOÑA MARÍA DEL CARMEN RUGEL ARMENDÁRIZ, [con cé- 

dula de ciudadanía número 0920645983, de naclo- 

nalidad ecuatoriana, como su representante o 

apoderada para actuar en nombre de “ALBAFRIGO 

CANARIAS, S.A.” en la República del di 

las siguientes acciones, como se indica $ 

poder limitado: === 7 

1. Para contestar demandas y reclama 

   

  

, . A e 
ciones _ 7 

presentadas en contra de “"ALBAFRIGO CANARIAS, 

S.A.” y para cumplir con sus deberes y d 

ciones generales, como se indica en el an 

bliga- 

tículo 

6 de la Ley de Compañías de la Repúblita del 

ECUADOR 

2. El representante o apoderado de la 

ñía española “ALBAFRIGO CANARIAS, S.A.” 

ningún motivo será personalmente responsa) 

compa- 

, por 

ple de  



  

las obligaciones de la compañía extranjera y no 

responderá con su patrimonio frente a terceros. 

3. La Compañía se reserva el derecho de revo- 

car este poder legal en cualquier momento a la 

sola discreción de la Compañia. =“-“=—"=“==—=-==-=-=-- 

AUTORIZACIÓN 

Así lo dice y Otorga. === “=--- 

Se hicieron por mí las reservas y adverten- 

Clas legales. ——— 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. --- 

El interviniente acepta la incorporación de 

sus datos y la copia del documento de identidad 

a los ficheros de la notaría con la finalidad 

de realizar las funciones propias de la activi- 

dad notarial y efectuar las comunicaciones de 

datos previstas en la Ley a las Administracio- 

nes Públicas y, en su caso, al notario que su- 

ceda al actual en la plaza, pudiendo ejercitar 

sus derechos de acceso, rectificación, cancela- 

ción y oposición en la notaría autorizante. --- 

Leo esta escritura al compareciente, conforme 

determina el Reglamento Notarial y enterado de 

su contenido, presta su consentimiento y firma 

OMAN IT
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Y yo, el Notario, DOY FE, de haber ide 

cado al compareciente por medio de su doq 

identificativo, reseñado en la compared 

que me ha sido exhibido, de que a mi ] 

tiene capacidad y está legitimado para € 

sente otorgamiento, de que su consentimig 

sido libremente prestado y debidamente in 

do y de que el presente instrumento pú     
redactado conforme a minuta facilitada, h 

«dado extendido en cuatro folios de paf 

uso exclusivo para documentos notariales, 

y números correlativos 9P2104161, 9P21 

9P2104163 y 9P2104164 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNA 
ROVIRA. -RUBRICADOS Y SELLADO. =—-—-—-=—"“---] 

Y
Y
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y
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ntifi- 

umento 

encia, 

uicio, 

1 pre- 

nto ha 

forma- 

blico 

  

Disposición Adicional Tercera, ley 38/1989 de 13 de Abril 

Base de cálculo: SIN CUANTIA       

cuerda fielmente y donde queda anotada. ] 
pido para el compareciente, según inter 
en cuatro folios de papel exclusivo para 
mentos notariales, números 9P21 

E con- 
La ex- 

viene, 
docu- 

D4165, 
9P2104166, 9P2104167 y 9P2104168. En Madrid, El  



mismo día de su otorgamiento. DOY FE. 
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NOTARIADO ; l 2 Br ÉLDRO ENRÍQUEZ LEON Noterio Suplente 

EUROPA o Ea +nésimo Octavo del Cantón Guayaquil, De conformidad 

LS TT 

    

   

      

  

e - - numerar 5to, del_Art-18 de to Ley Notarial, 

to mera por el Decya e 

lo 2.43 úe 1978; doy/fé que ta fa ocopta presente eñ 

de 

“am, PEDRO 
Notaria Suplente Trigásimo Octavo del Cantón Guoyaquit 

O 
A E PROMO AMAR, 

  

Pr As Dodd adas 1 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Lo Pais España 

El presente documento público 
, 

2. Ha sido firmado por DO. ion quisa 4. 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

A Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

e 1% ENE, 2010 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Con el número 01 b 31 

SeloMimbre: 10. Ebrm 3 

  

S. En Madrid   

O
r
      

bo
     

Doña Concepción P. Barrio del Olmo 

Miembro de la Junta Directiva en funciones de Decano 

 


